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PUGAM1NO,Febrero 24 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

este 2.Cuerpo Constitufdo en Comisión aprobó por unanimidad en la Se-

sión Extraordinaria de Cuarto Intermedio realizado el dfa 21 de Febre 

ro del cte.afios al considerar el Expediente:D-35845 D.E.eleva Expte.1/ 

200-85 VECINOS DE crfir E/MATHEU Y PASO Ref:Cordón cuneta.- 

Sancionándose la siguiente: 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  kteconécne el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción derCONSOWCIO KO-CONSTRUCZION OBRA DE GORDON CUNE-
TA EN CALLE 'N' ENTRE MATHEU Y PASOnel cual quedará integrado por las 
personas y en la forma que a continuación se c-onsigna: 

Presidonte:CA2LOS BAILO 
Secretario: JOSE BELLIDO 
Tesorero : DAMIÁN FUNANDEZ 
Vocales 	:CRISTINA 3.DE BELLIDO 

JORGE ESCALANTE 

2.:TICUE0 2°-  Declárese de utilidad pública do y pago obligatorio paro 
  los propie..arios y/o poseedores a /Rulo de duelo puro -
los beneficiados por la realización de la obra referida en el artícu-
lo anterior.- 

A.UICULD 2°-  11 consorcio de marrás,u6lo podrá encarar los trabajos-- 
  descriptos debiendo allanarse a las proscripciones que -
sobre el particular estipula la Ordenanza General 1,° 165 ( de Obras - 
Públicas).- 

AálTICH1.0 4°  Comunfquese al Departamento Ejecutivo a sus efecto 

ORDENANZA N° 9011811.- 
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